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DSEC      20264400454591 

 

 

Señores 

COMISIÓN CUARTA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

comision.cuarta@camara.gov.co  

 

 

 

ASUNTO: Respuesta de radicado DNP Nro. 20266630449082 de fecha 7 de 

mayo de 2026 / Proposición No. 101 – 26 sobre la ejecución del presupuesto del 

bienio 2025-2026 del SGR en el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 

 

Respetados señores, reciban un atento saludo.  

 

 

En el marco de las competencias de esta Dirección previstas en el artículo 70 del 

Decreto 1893 de 20211, 1, en los términos de la Resolución Nro. 0561 del 11 de 

marzo de 20262, la Circular 0006-8 del 5 de febrero de 20243, los memorandos 

No. 20243100112483 del 10 de julio de 2024 y No. 20243100125843 del 8 de 

agosto de 2024 y atendiendo la asignación efectuada a través del Sistema de 

Gestión Documental (Orfeo), se presenta oficio de respuesta al traslado parcial 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que contiene el cuestionario 

de la Proposición No. 101-26 presentada por la Comisión Cuarta de la Cámara 

de Representantes relacionada con la ejecución del presupuesto del bienio 2025-

2026 del SGR en el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio 

de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 

 

 
1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación.  
2 “Por la cual se modifica la Resolución DNP 1080 del 16 de mayo de 2023, se establece el procedimiento 
interno para atender las peticiones presentadas por el Congreso de la República al DNP y se dictan otras 
disposiciones.” 
3 Lineamientos para la atención de Peticiones, Quejas, Reclamos, Denuncias y Sugerencias en el DNP. 
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Con el propósito de atender el traslado del cuestionario, se considera pertinente, 

efectuar algunas precisiones en el marco del Sistema de Seguimiento, 

Evaluación y Control (En adelante SSEC) del Sistema General de Regalías (En 

adelante SGR), a fin de contextualizar adecuadamente la respuesta y delimitar 

el alcance de las competencias institucionales involucradas. 

 

 

1. Contexto de las competencias del Departamento Nacional de 

Planeación, en el marco del Sistema de Seguimiento, Evaluación y 

Control (SSEC). 

 

 

Sea lo primero precisar que, corresponde a las entidades territoriales, instancias 

de decisión étnicas y los Órganos Colegiados de Administración y Decisión - 

OCAD, según sea el caso, definir los proyectos de inversión sometidos a su 

consideración financiados con recursos del SGR, así como evaluar, viabilizar, 

aprobar y priorizar la conveniencia y oportunidad de financiarlos, previa 

verificación de los requisitos establecidos y la disponibilidad de los recursos. 

Igualmente, son las responsables de designar los ejecutores de los proyectos de 

inversión. 

 

 

Una vez aprobados los proyectos de inversión por las instancias competentes, 

corresponde a las entidades ejecutoras designadas por las entidades 

territoriales4, entendidas como las que adelantan la contratación, garantizar la 

correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, con 

sujeción al régimen de contratación pública y las demás normas legales vigentes, 

como la Ley 80 de 19935, Ley 1150 de 20076, Ley 1474 de 20117 y sus decretos 

reglamentarios y demás normas que les apliquen, así como al régimen 

presupuestal definido para el SGR. 

 

 

El artículo 164 de la Ley 2056 de 2020, define el Sistema de Seguimiento, 

Evaluación y Control (en adelante SSEC), como el conjunto de actores, normas, 

 
4 Artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 y literal g) del artículo 1.2.10.1.4. Responsabilidad de los actores del 
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control, del Decreto 1821 de 2020, adicionado por el Decreto 804 de 
2021. 
5 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración PÚBLICA.  
6 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 
7 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública." 
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procedimientos y actividades que tienen como finalidad velar por el uso eficiente 

y eficaz de los recursos del Sistema General de Regalías, (en adelante SGR). 

 

 

De igual forma, el artículo 165 de la Ley 2056 de 2020, establece que la 

administración del SSEC del SGR estará a cargo del DNP y por ello es que el 

SSEC ejerce una labor de naturaleza administrativa y de coordinación, aplicable 

en el marco de la aprobación de los proyectos de inversión, a través de la cual 

se analizan los avances del desempeño de la ejecución de los proyectos de 

inversión, la consecución de las metas y objetivos previstos en su aprobación y, 

de ser el caso, se imparten medidas de control para garantizar la inversión 

eficiente y eficaz de los recursos del SGR gestionada a través de tales proyectos, 

sin que se interfiera en la autonomía administrativa, contractual y presupuestal 

de las entidades designadas como ejecutoras. 

 

 

Lo anterior, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 1.2.10.1.1 del Decreto 

1821 de 20208, el cual expresamente señala que el Sistema de Seguimiento, 

Evaluación y Control (SSEC), sobre la etapa de inversión, comprende las 

acciones realizadas desde la aprobación y designación del ejecutor hasta el cierre 

del proyecto de inversión. 

 

Habiendo establecido la competencia de la Dirección de Seguimiento, Evaluación 

y Control del Sistema General de Regalías, se procederá a realizar un 

pronunciamiento respecto del requerimiento de información, atendiendo los 

interrogantes planteados en la comunicación, así: 

 

2. Respuesta en concreto al cuestionario.  

 

Sobre el único punto trasladado 

 
“(…) 2. Informar acerca de la ejecución de los presupuestos de regalías vigencias 

2025-2026, detallando: 

c. Informar acerca de los contratos suscritos, detallando: 

i. Objeto 

ii. Contratista 

iii. Lugar 

iv. Monto 

v. Beneficiarios 

vi. Estado de ejecución 

vii. Modalidad de contratación 

 
8 8 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías. 
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viii. Quejas de la comunidad y/o denuncias ante los órganos 

judiciales y/o de control por problemas con la ejecución de los 

recursos. (…)” 

 

 

A continuación, se evidencia el valor total del SGR asignado a las instancias del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación para el bienio 2025-2026, esto de conformidad con lo 

registrado en el aplicativo GESPROY-SGR:  

 

 

 
Fuente: Insumo de la Subdirección de Análisis y Resultados – fecha de corte 15 de abril de 2026.  

 

 

En archivo en formato Excel que se encuentra en el enlace de OneDrive que está 

en la parte inferior del documento denominado “Insumo_SAR_Rad-

20266630449082_Traslado MinAmbiente_Num 2.3._Proposición 101-

26_Ley 5_Comisión Cuarta” en la hoja “Contratos” se encuentra el detalle de 

cada uno de los contratos suscritos para la ejecución de los proyectos de 

inversión del SGR que tienen como instancia de aprobación inicial el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación para el bienio 2025-2026; especificando BPIN, nombre del proyecto, 

estado del proyecto, estado del contrato, modalidad de contratación y objeto del 

contrato.  

 

En el enlace de OneDrive se encuentra el documento Excel mencionado 

anteriormente: https://planeacionnacional-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/info_dsec_dnp_gov_co/IgBaRPEJDvr-

RK_NYys3ZhgxAVyDWGt_mVpZjoOp2ilGvwk?e=y3tyFh  

 

 

En los anteriores términos, se da respuesta a la solicitud del asunto, no sin antes 

reiterar el compromiso de esta Dirección en proporcionar toda la información 

Valores

TIPO DE INSTANCIA INICIAL AÑO APROBACIÓN ESTADO GENERAL Nro. DE PROYECTOS
VALOR FUENTES 

SGR
VALOR TOTAL DE 
LOS CONTRATOS

PAGOS AL 
PROYECTO

AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

2025 SIN CONTRATAR 2 46.438.704.705        -                               -                               

EN EJECUCIÓN 30 567.329.795.975      524.216.235.221 187.010.607.881 
2026 SIN CONTRATAR 23 473.963.578.994      -                               -                               

SIN MIGRAR 3 58.547.268.553        -                               -                               
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 2025 SIN CONTRATAR 5 147.300.000.000      -                               -                               

EN EJECUCIÓN 24 638.056.252.323      125.735.354.922 18.527.843.855    
2026 SIN CONTRATAR 1 630.000.000.000      -                               -                               

Total general 88 2.561.635.600.549 649.951.590.142 205.538.451.735 
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requerida para el ejercicio del control político que le corresponde realizar al 

Congreso de la República. 

 

Cordialmente, 

 

 

EDGAR HENRY PACHECO VARGAS 

Director 

Dirección de Seguimiento, Evaluación y Control 

Subdirección General del Sistema General de Regalías 

Departamento Nacional de Planeación 

 
Copia: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, info@minambiente.gov.co  

 

Insumo: Alejandro Casanova Millán, Consultor PNUD, SAR.  

 

Preparó: Valentina Romero Narváez, Contratista DSEC.  
 
Revisó: Andrea Paola Rojas Salcedo, Profesional Especializada DSEC.  
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